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32. 
 
[ 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/07/08 

 

Proceso: G-CD-059 

 

Objeto: [Adquirir mobiliario para el Centro de Gestión del Conocimiento y 

Aprendizaje (CGCA), de la Universidad de Cundinamarca Seccional Girardot.]] 

 

Presupuesto oficial: [Diecinueve Millones Novecientos Treinta y Dos Mil 

Quinientos Pesos ($19.932.500) m/cte. 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/07/03 

[No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 

DEWPOINT GROUP SAS                                                      

LILIANA HERNANDEZ 

SALAMANCA  

 900.665.221-1                                $12.125.000                     $ 14.428.750 

2 
INDUJACARG SAS                                                                  

JAIME CARDENAS 
901.574.021-6 $12.250.000 $14.577.500 

3 
GLORIA ELIZABETH 

OSORIO BENAVIDES 
51.937.871-6 $13.350.000 $15.886.500 

4 

MOBELSA S.A.S                                                                       

JOSE DAVID ARIAS 

GALVIS 

901.057.837-1 $13.850.000 $16.481.500 

5 

DRYWALL SERVICES 

LTDA FABIO OSACR 

URIBE CARDENAS 

 

900.311.079-0 
$14.070.000 

 
$16.743.300 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 
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[NOMBRE DEL OFERENTE: [DEWPOINT GROUP SAS] 

NIT/CC: [900.665.221-1   

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[MESA INTELIGENTE - SUPERFICIE FLOTADA 

RECTANGULAR DIMENSIONES (200 CM ANCHO X 80 

CM FONDO X 73 CM DE ALTURA), AGLOMERADO DE 

(30 MM) DE ESPESOR ENCHAPADA POR AMBAS 

CARAS, SUPERIOR EN LAMINADO DE ALTA PRESIÓN 

TERMO FUNDIDA DE ALTO TRÁFICO EN FORMICA 

(F8) E INFERIOR EN FORMICA (F6), CANTOS 

ENCHAPADOS CON BORDE RÍGIDO EN PVC DE 

(2MM) DE ESPESOR Y SISTEMA DE ENCHAPE 

TÉRMICO COLORES Y TEXTURAS A ELEGIR. - 

ESTRUCTURA METÁLICA EN TUBO RECTANGULAR, 

DE 1" 1/2 X 3" CALIBRE 18 BASE PARA SOPORTE DE 

SUPERFICIE EN TUBO CALIBRE 18, TERMINACIÓN 

CON SOLDADURA TIPO MÍG Y PINTURA EN POLVO 

ELECTROESTÁTICO COLOR A ELEGIR, FORRADA EN 

AGLOMERADO SEGÚN DISEÑO INCLUYE TODOS 

SUS ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, - GROMMET AUTOMÁTICO SUPERIOR 

CON TAPA ABATIBLE PARA CONEXIÓN DE EQUIPOS 

(CORRIENTE REGULADA) COLOR Y CANTIDAD DE 

COMPUESTOS A ELEGIR, INCLUYE CONEXIÓN AL 

PUNTO ELÉCTRICO Y RED EN UN RADIO DE 4 MTS. - 

NIVELADOR EN OLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO 

DE MÍNIMO 5 MM DE ALTURA. – VERTEBRA 

ORGANIZADORA DE CABLEADO ARTICULADO 

DESDE PISO PARA CONECTIVIDAD A GROMMET.] 

 

 NO CUMPLE [subsanó Parcialmente] con el 

requisito. [Exista errores en el documento 

enviado. No corresponde Causal de Rechazo 

No.13] 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

o autoridad competente, en el que se verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 

objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 

cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 

Colombia, demostrar un término de vigencia de la 

sociedad del plazo del contrato y un año más. 

CUMPLE [subsanó presenta Documento de 

certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 
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c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 

deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 

dicha Facultad. 

d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar.   

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 

a un (01) mes de antelación a la presentación de la 

cotización. 

f) Deberá ser renovado en cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 33. del código de comercio. 

 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral.] 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: INDUJACARG SAS 

NIT/CC: [901.574.021-6] 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[MESA INTELIGENTE - SUPERFICIE FLOTADA 

RECTANGULAR DIMENSIONES (200 CM ANCHO X 80 

CM FONDO X 73 CM DE ALTURA), AGLOMERADO DE 

(30 MM) DE ESPESOR ENCHAPADA POR AMBAS 

CARAS, SUPERIOR EN LAMINADO DE ALTA PRESIÓN 

TERMO FUNDIDA DE ALTO TRÁFICO EN FORMICA 

(F8) E INFERIOR EN FORMICA (F6), CANTOS 

ENCHAPADOS CON BORDE RÍGIDO EN PVC DE 

(2MM) DE ESPESOR Y SISTEMA DE ENCHAPE 

TÉRMICO COLORES Y TEXTURAS A ELEGIR. - 

ESTRUCTURA METÁLICA EN TUBO RECTANGULAR, 

DE 1" 1/2 X 3" CALIBRE 18 BASE PARA SOPORTE DE 

SUPERFICIE EN TUBO CALIBRE 18, TERMINACIÓN 

CON SOLDADURA TIPO MÍG Y PINTURA EN POLVO 

ELECTROESTÁTICO COLOR A ELEGIR, FORRADA EN 

AGLOMERADO SEGÚN DISEÑO INCLUYE TODOS 

SUS ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, - GROMMET AUTOMÁTICO SUPERIOR 

CON TAPA ABATIBLE PARA CONEXIÓN DE EQUIPOS 

(CORRIENTE REGULADA) COLOR Y CANTIDAD DE 

COMPUESTOS A ELEGIR, INCLUYE CONEXIÓN AL 

PUNTO ELÉCTRICO Y RED EN UN RADIO DE 4 MTS. - 

NIVELADOR EN OLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO 

DE MÍNIMO 5 MM DE ALTURA. – VERTEBRA 

ORGANIZADORA DE CABLEADO ARTICULADO 

DESDE PISO PARA CONECTIVIDAD A GROMMET.] 

 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

[La justificación se debe enviar con el formato 

solicitado en la invitación publica que se 

expone en la página institucional .] 

2 
Con la presentación de la oferta económica el oferentes 

debe allegar ficha técnica del producto. 
NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito.  
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NOMBRE DEL OFERENTE: GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES 

NIT/CC: 51.937.871-6] 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[[MESA INTELIGENTE - SUPERFICIE FLOTADA 

RECTANGULAR DIMENSIONES (200 CM ANCHO X 80 

CM FONDO X 73 CM DE ALTURA), AGLOMERADO DE 

(30 MM) DE ESPESOR ENCHAPADA POR AMBAS 

CARAS, SUPERIOR EN LAMINADO DE ALTA PRESIÓN 

TERMO FUNDIDA DE ALTO TRÁFICO EN FORMICA 

(F8) E INFERIOR EN FORMICA (F6), CANTOS 

ENCHAPADOS CON BORDE RÍGIDO EN PVC DE 

(2MM) DE ESPESOR Y SISTEMA DE ENCHAPE 

TÉRMICO COLORES Y TEXTURAS A ELEGIR. - 

ESTRUCTURA METÁLICA EN TUBO RECTANGULAR, 

DE 1" 1/2 X 3" CALIBRE 18 BASE PARA SOPORTE DE 

SUPERFICIE EN TUBO CALIBRE 18, TERMINACIÓN 

CON SOLDADURA TIPO MÍG Y PINTURA EN POLVO 

ELECTROESTÁTICO COLOR A ELEGIR, FORRADA EN 

AGLOMERADO SEGÚN DISEÑO INCLUYE TODOS 

SUS ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, - GROMMET AUTOMÁTICO SUPERIOR 

CON TAPA ABATIBLE PARA CONEXIÓN DE EQUIPOS 

(CORRIENTE REGULADA) COLOR Y CANTIDAD DE 

COMPUESTOS A ELEGIR, INCLUYE CONEXIÓN AL 

PUNTO ELÉCTRICO Y RED EN UN RADIO DE 4 MTS. - 

NIVELADOR EN OLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO 

DE MÍNIMO 5 MM DE ALTURA. – VERTEBRA 

ORGANIZADORA DE CABLEADO ARTICULADO 

DESDE PISO PARA CONECTIVIDAD A GROMMET.] 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Anexa el 

formato de justificación de precios bajos 

establecido por la universidad.] 

2 
Con la presentación de la oferta económica el oferentes 

debe allegar ficha técnica del producto. 

 NO CUMPLE [subsanó parcialmente; ] con el 

requisito. se debe allegar la ficha técnica del 

producto solicitado 

3 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e 

incompatibilidades. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Anexa el 

formato de justificación de precios bajos 

establecido por la universidad.] 

4 

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas. 

Deben cumplir con los estándares internos de 

presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 

Universidad de Cundinamarca, es decir se debe respetar 

el formato con encabezado y pie de página. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 

en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Anexa el 

formato de justificación de precios bajos 

establecido por la universidad.] 
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NOMBRE DEL OFERENTE: DRYWALL SERVICES LTDA 

NIT/CC: 900.311.079-0  

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Con la presentación de la oferta económica el oferentes 

debe allegar ficha técnica del producto. 
 NO CUMPLE No subsano el Requisito 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

o autoridad 

competente, en el que se verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 

objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 

cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 

Colombia, demostrar un término de vigencia de la 

sociedad del plazo del contrato y un año más. 

c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 

deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 

dicha Facultad. 

d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 

a un (01) mes de antelación a la presentación de la 

cotización. 

f) Deberá ser renovado en cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 33. del código de comercio. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

NO CUMPLE No subsano el Requisito.] 

3 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 

del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 

2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 

naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 

actividad o servicio contratado no se genere 

subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 

NO CUMPLE No subsano el Requisito.].] 
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deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 

persona natural y para la ejecución del contrato (en caso 

de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 

contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019. 

PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 

del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 

2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 

en este numeral. 

4 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y anti 

sobornó para contratistas. Deben cumplir con los 

estándares internos de presentación impuestos por la 

Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, 

es decir se debe respetar el formato con encabezado y 

pie de página. 

NO CUMPLE No subsano el Requisito 

 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

DEWPOINT GROUP 

SAS                                                      

LILIANA 

HERNANDEZ 

SALAMANCA  

 900.665.221-1                                  X 

2 
INDUJACARG SAS                                                                  

JAIME CARDENAS 
901.574.021-6   X 

3 

GLORIA ELIZABETH 

OSORIO 

BENAVIDES 

51.937.871-6   X 

4 

MOBELSA S.A.S                                                                       

JOSE DAVID ARIAS 

GALVIS 

901.057.837-1 X   

5 

DRYWALL 

SERVICES LTDA 

FABIO OSACR 

URIBE CARDENAS 

 

900.311.079-0   X 

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
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[De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos 
técnicos; los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el 
resultado de las subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del 
Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con MOBELSA S.A.S                                                                        
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL AVILA DIAZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Seccional Girardot 
 

 

Proyectó: WILSON RIVERA MENDEZ 

  Oficina Compras 

 
32.1-43) 
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